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Auto Interlocutorio-Niega Terminación –Se Abstiene De Aprobar Actualización De Crédito- 

Ordena A Secretaria Cumplir Providencia 

Ejecutivo 54001400300120180052700  

 

En atención a la solicitud presentada por la demandada obrante en (doc033) sería del caso 

proceder a decretar la terminación del proceso, si no se observara que las circunstancias actuales de 

hecho son las mismas sobre las cuales se resolvió en providencia de fecha 03/05/2021 (doc017), por 

cuanto la demandada adeuda el valor de $244.294,25, según proveído del 29 de julio de 2020 

(folio037C01) y a que una vez verificado el estado de los depósitos judiciales (doc042) se desprende 

que aún no se ha satisfecho plenamente la prestación adeudada. 

Así mismo el despacho se abstiene de aprobar la actualización de liquidación de crédito 

allegada por el apoderado de la parte actora (doc036) por cuanto la misma desconoce lo resuelto en la 

prenombrada providencia de fecha 29 de julio de 2020 y lo preceptuado en numeral 4 del artículo 446 

del C.G.P. 

Se Ordena a Secretaria que, una vez ejecutoriado el presente auto, cumpla a cabalidad con lo 

ordenado por este despacho en la precitada providencia de fecha 29 de julio de 2020(folio37C01). 

A la demandada se le ordena pagar a través del juzgado y dentro de los 05 días siguientes a la 

notificación de este auto la suma de $244.294,25, en la cuenta 540012041001 del Banco Agrario de 

Colombia; remítasele copia del presente auto al correo electrónico leyconj2@hotmail.com  

Verificada la consignación se resolverá sobre el pago total y la terminación del proceso.  

Garantícese el acceso al expediente a las partes  

Notifíquese y Cúmplase 
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